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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, cabe señalar que no 

tenemos constancia de ninguna situación en la que el Gobierno haya “supeditado la 
salud de los españoles a su agenda ideológica”, más bien al contrario.  

 
Según ha manifestado el Ministerio de Sanidad, el Gobierno ha adoptado 

medidas en relación con el Coronavirus desde que se tuvo conocimiento de su 
existencia en China, a principios de este año. Desde el 13 de enero, existe un Comité de 

Seguimiento del Coronavirus que se reúne a diario para valorar la evolución del riesgo, 
las propuestas de actuaciones en coordinación con las Comunidades Autónomas y las 

actividades de comunicación técnica, institucional y a la población y medios. 
 
Gracias a este trabajo previo desarrollado, por parte del Ministerio de Sanidad 

en coordinación con las Comunidades Autónomas, cuando la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) declaró, el 30 de enero de 2020, que el brote de 2019 (n-CoV) 

constituía una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, nuestro país 
ya cumplía con todas las recomendaciones formuladas.  

 
En todo momento, la actuación de nuestro país en relación con el COVID19 se 

ha regido por cuatro criterios: 
 

 Seguimiento diario, a través del comité ministerial.  

 

 Decisiones basadas en la evidencia científica y el criterio de los expertos, 

manteniendo en actualización permanente todos los protocolos de actuación. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 Máxima coordinación con las autoridades sanitarias internacionales, europeas 

y las comunidades autónomas. 
 

 Y total transparencia en la información al conjunto de la sociedad. 

 
Todas las medidas adoptadas han sido coordinadas con las Comunidades 

Autónomas, a través de las reuniones de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación 

y Respuesta, la Comisión de Salud Pública, y las sucesivas convocatorias del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS). 
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